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Calendario 2012 - 2013  
Se  han  pospuesto  las  fechas  de  entrega  en  la  convocatoria  de  2012,  debido  a  las  nuevas 
regulaciones económicas que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2013 adoptadas por 
la Comisión Europea.  
 
Las fechas límites de presentación de las solicitudes cubren el conjunto del periodo del Programa y 
se escalonan de la siguiente forma: 

 
Acción Fecha límite 

para la 
presentación  

Publicación de 
los resultados 
de selección a 
más tardar  
(sujeto a cambio 
durante el 2013) 

Fecha de inicio 
 
 (sujeto a cambio 
durante el 2013) 

Duración  

Capítulo 1.1 Proyectos 
plurianuales de cooperación  

7 de noviembre de 
2012 12.00 CEST  

31 de marzo del 
2013  

Entre el 1 de mayo del 
2013 y el 30 de abril 
del 2014  

De un mínimo de 
30 a un máximo 
de 60 meses  

Capítulo 1.2.1 Proyectos de 
cooperación  

7 de noviembre de 
2012 12.00 CEST  

28 de febrero del 
2013  

Entre el 1 de mayo del 
año 2013 y el 30 de 
abril del 2014  

Max. 24 meses  

Capítulo 1.2.2 Proyectos de 
traducción literaria  

1 de febrero del 
2013  

31 de julio del 2013  Entre el 1 de 
septiembre de 2013 y 
el 31 de agosto de 
2014  

Max. 24 meses  

Capítulo 1.3.5 Proyectos de 
cooperación con terceros 
países * *Los terceros países 
seleccionados se anunciarán 
todos los años en el sitio Web 
de la Agencia Ejecutiva  

1 de mayo del 2013 
o 2013 12.00 CEST 

31 de agosto del 
2012 o 2013   

Entre el 1 de 
noviembre de 2013 y 
el 31 de octubre de 
2014  

Max. 24 meses  

Capítulo 1.3.6 Apoyo a 
festivales culturales europeos  

5 de diciembre de 
2012  

31 de marzo del 
año 2013  

Entre el 1 de mayo del 
2013 y el 30 de abril 
del 2014  

Máx. 12 meses  

Capítulo 1.3.6 Asociación 
marco (3 años) para 
festivales culturales europeos  

No procede para 
2012 

   

Capítulo 2 Subvención 
operativa anual para 
organizaciones activas a nivel 
europeo en el campo de la 
cultura: a) embajadores; b) 
redes de representación y de 
defensa; c) plataformas  

10 de octubre de 
2012, 12.00 CEST  

28 de febrero de 
2013 

El ejercicio económico 
del año 2013  

El ejercicio 
económico  

Capítulo 2 Asociaciones 
marco (3 años) para 
organizaciones activas a nivel 
europeo en ámbito de cultura 

No procede para 
2012 

   

Capítulo 3.2 Proyectos de 
cooperación entre 
organizaciones vinculadas al 
análisis de políticas culturales  

7 de noviembre de 
2012 12.00 CEST  

28 de febrero de 
2013 

Entre el 1 de mayo de 
2013 y el 30 de abril 
de 2014 

De un mínimo de 
12 a un máximo 
de 24 meses  

 

 


